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. REFUBLICA DEL ECUADOR Co. . U 

Sur ERINTENDENCIA DE CCMPAÑIAS RESOLUCION NE os a 
a 

$ e ni JAP Mi mn 

TEPESA MIZICNE DE REZA cono 
E <u: TO- ¡ECUADOR 

SUPERA TINDCaIE DE Cons A.dAS 

En ejercicio de sus atrituciones legales; y» 

E 
t< % Lada 

into Escritura Pública eodeórada el 21 da s2p- 
ante el Yotaria Srfcoro 221 Cantón “ulto, 

Pm a a 
- 2 

uldo la cornpañfa anónioa denocinuada (VIStOSCcN 

A 

“UE el setor fRafasl Fidalszo, en su calidad de socio fun- 
or de la Conpatía, deblidarente autorizado, ha cormparecido 
este Despacho para solicitar la aprobación de la co nstitu- 

n de la corpañía znéntea dercerninada ' VIDESSOR S,A.P, para 
o efecto ta presentado tres coplas certificadas de la Es- 
tura Pública. rencicnada en el considerzato anterior; 

TUE se ha presc 
tr 

tada Cernat la 2*ffTTo0:< 

le Pequetos inde la a ? t Pdohlreta, 121 4,
4 

o
 ión a la [3irora 

? * 

20 nara el ctorzosfento <e la Escritura postie 
snonsionada se ha curpiida con todos s 
rios para su vaji2az; 

RESUELVE CO: 

ARTICULO PRIMERA, - APROLAR la constitución «<a la ers 22ñfa 3" 
nónfza denominada “Y ISECSON S.A.”, con 

dorícillo en la cludad de Quito, y un capital socián “Ze ya 
«PLLON TRESCIENTOS MIL OSUCRES ( $ 1'309.03N,09 ), <ivijido 
en un aeil trescientas acciones ordinarias y nozninsifves de 
va IL SUCRES de valor cada una, de conforoidad on los :iír- 
slnos constantes da la Escritura Pública da 21 ¿e sopticabra 
de 19273, celebrada ante el Xotario Primero del Cantón Culto; 
con la sfígulente codificación a sus Estatutos Sociales: 

- “ín el Artículo báciao Noveno, literal a) suprízase: 
y designar a la persona que los ha de reemplazar en caso 

a ausencia tenporal*; 

ARTICS 'LO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Hotarto Prinero del 
Cantón Quito, anote al marcen de la ama- 

triz de la Escritura Pública de 21 de septlerntre de 1279, o- 
torgada en esa Notarfa, que se la aprueba en virtud de la 
presente Resolución. El señor Sotarlo sentará razón de esta 
anotación marginal; y protocollzará copta de la presente Re- 

solución en yirtad de la vodifícación introducida » sus Esta- 
tutos Sociales. 

 



. REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARTICULO TERCERO.- DIESCSIR que de coafornidad con el 
artículo 153 de la Ley de Compañfas, 

ad Inscrita en el Registro ¿ercantil del Cantón Lulto,ea 
el libro correspondiente, esta Resolución y la escritura 
pública de constitución da la corperfa anónima denonina- 
da "VIDEOSON S.A", colebreada 21 21 de septliezbre de 1572, * 
ante el Notario Prisero 4.1 cantón Qulto. Searchivará u- 
na copla de la vonclonada escritura pública y se devolve- 
rá las restantes con la rezón de la inseripción que se or-. 
denS. 

ARTICULO ECLARTIZ.+ DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en usa de los perlídicos de cayor 

clreuleación en da cluded de úulto, un extracto de la £Es- 
¿ritura Pública de ¿1 de se¿tlemire de 1973, con la razón 
de su ejrusaclón; extracto ¿ua será elalorado por esta $u- (1 
rertateudeuncia y ontrugado pera su publicación una vez 2 
¡resuntada una copla de la escritura con la razón del cum-  * 
¿licianto de lo discjuesto en Je presente Resolución. n 

3 

LUNFLILO, vuelva 23 expeclante. 

Eérntat o vilir DADA y firmada <a la Lu- 
perintenioncia de Conpandos, o. ¿uÍto, a IC. 1979 > 

PESO RA EA elo 2% 
Econ. Teresa Finuche-de hera. 

SUPERINTENDENTE DE COHPARIAS 

PROVEYO y fíiru$ la Resolución que anta” 
ceúas, la señcra Econorista Teresa Hinuche de Hera, Superia- 
tendente de Compañías, en .uito, a 4 DIC 1979 Cea TITICO, O 

O 
Iutbrbez] O 

»; Eyprifiue Cobo 8 rona 
EREÉTARIO SEMERAL 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

27 

ZAVION : - Dendo curpnlirierto e Jo disruesto en el Articu-4, 
  

lo Segundo Ce la Reso ución núrero ocho ril ochociertas - 
  

treinta v circo, Ce custro de Cicierbre de ríl noveciento 
  

    

  

  

  

t. 

setente y nueve, suscrite nor le seinre Senromistea Teresa |, 

Minuche de Vera , Sunerirtenderte de torrentes, en tres - |. 

fojes útiles y en coste feche, oretocolizo en el Rafistro 

Ce Escritures públices de le Noterie Prirere e este cen- 

tón, ectuelrente e ri cerfgo, le rencionace ResoJución cue . 
  

entecede.- Toré note de este protocolizeción al merfer ce 

la retriz Ce le Escritura Ce conetitución ee le Correñrfe 

3 =a Y 

“TEl ta)
 CUADOR C.LTDA.", otorsede erte mi el velrtiuno “2 ser 

  
A - 

tiertre ¿e mil rovecltertos seterte yv rueve.- ==... - - 
  

Cuito, dicierbre diez Ce mil novecientos seterte V Pueve.-| 
- 

21 Noterio, ( firreto ) Jorfe recTedo C, .- Doc*or Jorre 
  

Nechado Cevellos.- Foterio -/dorneo .- ( Sirue un sello 
  

ove (ice : " Doctor Jorfe iebeo. Cevellos.- Noterle Prire- 
  

r2 .- Quito - Ecuecor "). 
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sf 

Es fiel y TERCERA COPIA », 

cel documento ne entecece, nprotecolizaétn ente ri; v, en 

fe Ce ello, lea confiero sellece y firreer, en Quito, e - |. 

ciez cg ciciertyá Ce mil noveciertos, seternte V Pueve.- Ze 
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Con auta fecha quedo ineerita la presento Resolución, tajo sl návero 1141 
del Regiateo Mexresntil, tomo 110. Se de aní cumplimiento a lo dispuesto 
en el Art. terearo de la mima, de conformidad a lo ostableción en el Dp- 

oxeto 733 de 22 de igosto de 1975, publicado en el Registro Oftelal 878 

elentes setenta y nuevo,» Lá REGISTRADORA.» 

    

  

     


